
 

 

 

      
 
 
 
 

  
 
 
 

Santo Domingo, D. N. 
11 de noviembre de 2025 

 
 
 
Licenciado:  
Ernesto Bournigal Read  
Superintendente  
Superintendencia de Valores de la República Dominicana  
Su despacho.   
 
 
Con copia:    Lic. Elianne Vilchez 

Vicepresidenta Ejecutiva 
Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana 

  
Asunto:  Hecho relevante por designación de corredor de valores.    
  
 Distinguido señor Bournigal:  
  
Luego de extenderle un cordial saludo, Capitalia Puesto de Bolsa, S.A., tiene a bien notificar como hecho 
relevante, al amparo de lo dispuesto por el artículo 19, inciso d) del Reglamento de Información 
Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado emitido mediante la Tercera Resolución del 
Consejo Nacional del Mercado de Valores el 26 de julio de 2023, la designación de Andrés Canela Ortega, 
corredor de valores inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el núm. SIVCV-608, como Trader 
de Capitalia. 
 
El señor Canela anteriormente se desempeñaba como Gerente de Riesgos del puesto de bolsa. En 
consecuencia de la presente designación, en lo adelante, esta gerencia será liderada por la srta. Rosanna 
Camilo. 
  
Quedando a su disposición sobre el particular, se despide, 
 
 
 
Daniela A. Yermenos Santos 
Gerente de Cumplimiento 
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